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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral de Iván Darío Montes Otero contra Insoam SAS, 

Tecnologías y Consultorías Ambientales y de Gestión SAS -Tecniconsulta SAS, 

Grupo Orión y Cía. SAS y Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial 

- Enterritorio (antes Fonade), donde se llamó en garantía a la Compañía Mundial 

de Seguros S.A.S. procede la SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL a 

estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandada Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial - 

Enterritorio (antes Fonade). 

 

Se solicitó con la demanda inicial, se declare que entre él y el Consorcio 

Interviviendas conformado por las demandadas, existió un contrato de trabajo a 

término fijo, el cual se ejecutó entre el 3 de febrero y el 10 de septiembre de 2018, 

con una asignación salarial de $4.000.000,oo, compuesta por $3.300.000, más 

$700.000 de viáticos y $150.000 de alquiler de computadores y celular, y que 

Enterritorio (antes Fonade) fue el beneficiario de la obra y por tal debe responder 

de manera solidaria. Finalmente, pide se tenga que el contrato finalizó sin justa 

causa. En consideración a las declaraciones anteriores, solicitó condenar a las 

demandadas de manera solidaria, separada o conjunta, a pagar la indemnización 

por despido injusto, los salarios dejados de cancelar en el lapso entre el 01 junio 

y el 10 de septiembre de 2018, teniendo en cuenta para ello lo que realmente 

devengó $4.000.000,oo, suma con la que se deben liquidar las primas de 
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servicios, cesantías, intereses a las mismas, vacaciones proporcionales al tiempo 

laborado, la indemnización moratoria consagrada en el artículo 65 del CST, la 

indexación de las sumas adeudadas y las costas procesales. 

 

El Juzgado de conocimiento, Segundo Laboral del Circuito de Bello, mediante 

sentencia condenó a Insoam S.A.S., Grupo Orión y Cia S.A.S., y Tecniconsultas 

S.A.S., conformantes del Consorcio Interviviendas, a reconocer y pagar en favor 

de Iván Darío Montes Otero, la suma de $19.200.000,oo por indemnización por 

despido injusto, $2.388.889,oo por auxilio de cesantías, $171.204,oo por 

intereses a las cesantías, $2.388.889,oo por primas de servicio, $1.194.444,oo 

por vacaciones, $18.332.667, por salarios y auxilios adeudados. Dispuso el 

reajuste por parte del Consorcio de las cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones ante la AFP Protección, entre el 3 de febrero y el 31 de mayo 

de 2018, teniendo en cuenta un IBC de $4.000.000,oo, y a pagar dichos aportes 

entre el 1 de junio y el 7 de septiembre de 2018, con dicho salario. Condenó al 

Consorcio al pago de $96.000.000,oo por sanción moratoria, y a partir del 8 de 

septiembre de 2020, a cancelar intereses a la tasa máxima de créditos de libre 

asignación certificados por la Superintentendencia Bancaria sobre los salarios y 

prestaciones adeudadas, hasta que se verifique su pago. Absolvió de las 

restantes pretensiones al Consorcio y de todas a Enterritorio y a Mundial de 

Seguros. Declaró no probadas las excepciones propuestas, e impuso costas a 

cargo del Consorcio, fijando el monto de las agencias en derecho. 

 

La Sala Tercera de Decisión mediante sentencia del 20 de octubre de 2022, 

decidió adicionar y revocar parcialmente la sentencia proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Bello dentro del proceso ordinario promovido por 

Iván Darío Montes Otero, en contra de Insoam SAS, Tecnologías y Consultorías 

Ambientales y de Gestión SAS-TECNICONSULTA SAS, Grupo Orión y Cía. SAS 

y Empresa Nacional Promotora Del Desarrollo Territorial - Enterritorio (antes 

Fonade), así: 

 

 Adiciona el numeral primero, segundo y tercero, en el sentido de indicar que las 

sociedades demandadas Insoam SAS, Tecnologías y Consultorías Ambientales 

y de Gestión SAS-Tecniconsultas SAS, Grupo Orión y Cía. SAS como integrantes 
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del Consorcio Interviviendas y a la empresa Nacional Promotora del Desarrollo 

Territorial - Enterritorio (antes FONADE) son solidariamente responsables por las 

condenas impuestas.  

 

Revoca parcialmente el numeral cuarto, en cuanto absolvió a Enterritorio de las 

pretensiones incoadas en su contra, para en su lugar declarar que la misma 

responde de manera solidaria.  

 

Revoca el numeral quinto, para en su lugar condenar a la Sociedad Compañía 

Mundial de Seguros S.A., a pagar en favor de Enterritorio el perjuicio patrimonial 

que resultare del incumplimiento del garantizado Interviviendas, por las condenas 

impuestas en favor del señor Darío Montes, definidos en la providencia y hasta 

el valor asegurado. En lo demás se confirma. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $120´000.000, 

para el 2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en 

ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la demandada 

Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial - Enterritorio (antes 

FONADE) en las condenas impuestas en ambas instancias relacionadas aún con  

la sanción moratoria liquidada a partir del 8 de septiembre de 2020, por valor de 

$96.000.000,oo, más el valor de $19.200.000,oo por indemnización por despido 
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injusto,  y $18.332.667, por salarios y auxilios adeudados; arroja $133.532.662 

cifra que, supera la cuantía señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA CUARTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la 

demandada Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial - Enterritorio 

(antes FONADE), contra el fallo proferido. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS  

 

Las magistradas, (firmas escaneadas) 

 

 

     LUZ AMPARO GÓMEZ ARITIZABAL  

 

 

                               



Radicado No. 05088-31-05-001-2020-00202-01 
Recurso de Casación 

Maria E.  

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

                                                        Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 9 del 23 de Enero de 2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


